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Cambios de gorros: WP 2.1 
Cuando un equipo se queda sin porteros, se aplicará el artículo 2.1. 

“…Del mismo modo, si en algún momento un equipo no dispone de más porteros, un jugador de 
campo podrá actuar como portero, siempre que lleve un gorro rojo.” 
 
Cambios de gorros: WP 2.7 
No se aplica 
“…Este jugador que sustituye al portero, deberá llevar un gorro rojo con el mismo número que usaba 
como jugador de campo…” 
 
Cambios de gorros: Apéndice 4 20.4.4.3 
Se aplica 

“Ningún jugador podrá cambiar el número de gorro durante el partido, salvo con permiso del árbitro y previa 
notificación al secretario.” 
 
WP 2.6 
Sustituciones 
Nota: el criterio aplicable en que un jugador puede permanecer en el área de sustitución lateral es de dos 
ataques de su equipo 

 
WP 7.3 

“Si al expirar el tiempo de posesión o al finalizar un periodo, la pelota está en el aire o en movimiento 
hacia la portería y entra en ella, el gol será válido incluso si rebota en el agua, en los postes, en el 
portero o en otro jugador, excepto si la pelota es intencionadamente jugada o tocada por otro jugador 
atacante después de que el disparo inicial haya sido efectuado.” 
Nota: el tiempo de posesión se vuelve a iniciar cuando la pelota sale de la mano del jugador que lanza a 
portería (WP 8.12 a). 
 
WP 8.13 
“Renunciar deliberadamente a la posesión de la pelota” 
Nota: renunciar incluye tres casos: 

- El jugador que tiene la pelota la lanza a “tierra de nadie” 

- El jugador que tiene la pelota la deja y se aleja nadando 

- El jugador que tiene la pelota la lanza deliberadamente contra el techo. 

 
WP 8.14 
“Simular haber recibido una falta” 
Nota: para el jugador atacante es una falta ordinaria, pudiendo ser también tarjeta amarilla, según el caso. 
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WP 9.11 
“Falta táctica” 
Nota: las últimas instrucciones de World Aquatics son que las faltas se deben sancionar según la 
gravedad de la falta. Si se trata de una falta ordinaria no se la elevará a expulsión por considerarla “falta 
táctica”. Si que se sancionará como expulsión si la falta es de expulsión. 
 
WP 9.13.3 y WP 16.3.5 
“Si uno o varios jugadores de un equipo persisten en repetir faltas sin llegar a juego agresivo o mala 
conducta, o protestan decisiones arbitrales sin el uso de lenguaje inaceptable, el árbitro podrá mostrar 
tarjeta amarilla al equipo.” 
“Un árbitro podrá mostrar tarjeta amarilla si, a su juicio, un jugador persiste en jugar de forma antideportiva 
o incurre en simulación…” 
Nota: el artículo WP 9.13.3 corrige la respuesta verbal que se dio en la última reunión técnica respecto a 
mostrar tarjetas amarillas por protestar. 
 
WP 9.18 
“Si en el lanzamiento de un penalti el portero se adelanta antes del silbato del árbitro…” 
Apéndice 3 
“Los jugadores defensores no podrán entrar al área de 6 metros hasta que la pelota haya salido de la 
mano del lanzador.” 
Nota: el portero se puede mover una vez ha silbado el árbitro, pero los jugadores deben esperar a que la 
pelota salga de la mano del lanzador. 
 
WP 10.1 
“…El árbitro podrá retrasar el silbato…/… El árbitro puede levantar el brazo para indicar un posible 
penalti.” 
Nota: se recomienda sustituir “puede” por “debe”. 
 
WP 10.3 
“Para un jugador expulsado, interferir intencionadamente en el juego, incluyendo afectar a la alineación 
de la portería.” 
Nota: también se incluye el caso en el que el jugador expulsado cruza por delante de la portería e interfiere 
un pase o lanzamiento sin aparente intención. 
 
 
WP 12.2 

“El saque de portería se ejecutará de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.3, sin demora 
injustificada, por cualquier jugador del equipo defensor, desde cualquier punto dentro del área de 2 
metros o desde el lugar donde se encuentre la pelota, si este está fuera de dicha área. …” 
Nota: si la pelota rebota y vuelve al campo de juego más allá de la propia línea de 6 metros, se deberá 
devolver atrás, hasta el área de dos metros. 
 
WP 13.1 

Se concederá saque de esquina cuando la pelota haya pasado completamente la línea de gol, 
excluyendo el espacio entre los postes y por debajo del travesaño, y haya sido tocado por el portero 
del equipo defensor o deliberadamente por un jugador defensor. 
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Nota: cuando un defensor bloquee un lanzamiento a portería, se concederá saque de portería (WP 
12.1). En consecuencia, cuando un defensor toque la pelota y esta sale fuera del campo de juego en 
una acción distinta de un lanzamiento, se considerará deliberado y se concederá saque de esquina. 
 
WP 13.4 
“Un saque de esquina que se ejecute desde una posición incorrecta…” 
Nota: la posición correcta es con la pelota tocando la línea lateral en los dos metros. 
 
WP 14.2 
“En un saque neutral, el árbitro lanza la pelota al campo de juego…” 
Nota: el árbitro lanzará la pelota al aire provocando el salto de los jugadores. 
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